
Al despacho hoy 03 de Febrero de 2021, las presentes diligencias, con
memorial y póliza prestando caución, allegados vía correo electrónico; lo
anterior para su conocimiento y se sirva proveer. -

ELSY JEANET CRUZ QUIJANO
Secretaria. -

REIVINDICATORIO No.25123408900120200007200-

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY, CUNDINAMARCA, FEBRERO
CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

Visto que se prestó la caución ordenada, el despacho acorde con lo
previsto en el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P.,

DISPONE

Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula
inmobiliaria del inmueble objeto de las pretensiones. OFICÍESE conforme
lo establecido en el artículo 591 del C.G.P..

Ejc.

^ÁflÜ TILSIA LEÓN ESTUPIÑAN
JUEZ.-

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
CACHIPAY CUNDINAMARCA

ff|*C rrn T-'̂ 1i
Hoy yv P » Lu ó :j \ se notificó el auto
anterior -por anotación en el ESTADO
ELECTRÓNICO No. Q04~

E^SY JEANET CRUZ QUIJANO
Secretaria.-


